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Ministerio de la Gobernación

SUBDIRECCIÓN GENERAL m PROTECCIÓN CIVIL

Ad;untos Locales

Comandante Veterinario don Antonio Sahuquillo Peñalver,
Cerona.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1973.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y del Ejército.

Nombre y apellidos

D. Cándido Vázquez Alvarez.
D. Elías Puras Muñoz

D. Francisco Pardo Arquer.
D. Vicente Andrés Medina

Vicioso .
D. Elias Lorenzo García .

D. César Martínez - Burgos
Escudero

Destino actual

Sagunto .
Tarancón .

Almansa " .

Manacor .
Priego de Cór-

doba. ; .

Beria .

Forensia para
la que se les

nombra

Valencia. n.O 3.
San Lorenzo dE

El Escoríal.
Liria.

Fraga.

Elda.

Sahagún.

ORDEN de 17 de agosto de 1973 por la que se
dispone -la baja de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito de Tierra que se mencionan en los destinos
civiles que desempeñan,. reintegrándose a los. des
tinos militares que tenían anteriormente.

K,cmos. Sres.: En cumpiimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.'" da la Ley 17 de julio de 1958 ( ..BOletín Oficial del
Estado» numero 172); artículo 5.C>,apartadog), de la Orden
do la Subsecretaría del Ministerio del Ejército de 9 de agosto
de 1958 («Diario Oficial,. número 180). y Ordén de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (.Boletín Oficial del
Estado,. número 46), en su apartado b);

Vi~tas laB instancias de los· Jéfes. y Oficiales que han solici
tado su reincorporación a sus destinos militares respectivos,
reconocido el derecho que les asiste, y a propuesta de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
causen baja en los destinos que actualmente ocupan, reintegran
dose a los destinos militares que tenían anteriormente, los Jefes
y Oficiales del Ejército de Tierra que aconüJ1,uación se men
cionan, pertenecientes a los Ministerios que se indican y con
efectos administrativos del día t de septiembre próximo.

Ministerio de Haéienda

Teniente Coronel de Artitlerfa don José Guinea Diez, de la
Delegación Provincial de Madrid, al Regimiento de Artilleria
Lanzacohetes de Campaña.

Ministerio de Educación y Ciencia

Comandante de Artillería don Ignacio Cabezón Leira, dt~l
Instituto Femenino de Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo, a disponible forzoso en la Octava Región MíJitar (plaza
de El Ferrol del CaudUlo).

Organización Sindical

Teniente Coronel de Infantería don Timoteo Barbero Muñoz,
de Veedor Cooperativo en Tarragona, al Batallón oe Cazadores
de Montaña Barcelona número 63.

Lo que comunico a VV. EE. para. su conocilniento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 17 de agosto de 19i3,....c.P D" el Teniente General,

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enriq Ui~
de Ynclán Bolado.

Excmos, Sres. Ministros ..•

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se· nombra para las Forensias que se
indican a los Médicos. Forenses que se mencfonun,
en virtud de concurso de traslado.

Visto el expediente instruido en orden al concurso anun
ciado por Resolución de 2 de julio de 1973•. publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día 24 del mismo mes, scbre
provísión de Forensías vacantes, y de conformidad con Jo d is
puesto en los artículos 17 y 18 de la. Ley Orgárlica del Cuerpo
Nacional de Médicos Forenses de 17 de julio de 1947 y 25 Y 26
del Reglamento Orgánico de 10 de octubre de 1958 y' Resolu
ción de 2 de julio mencionada,

Esta Dirección General acuerda: ..

P~imero.-Nombrarpara las Forensías que se. indican a los
MédICOS Forenses que a continuación se relacionan:

Segundo.~No tomar en consideración la solicitud presen
tada por don Ramón Díaz Mora, Médico Forense del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de San Sebastián, que interesa
su traslado al número 1 de los de la misma capital, toda vez
que no hizo uSo en tiempo y forma del derecho reconocido
en el art-itulo 24 del Reglamento Orgánico del Cuerpo. y en
cumplimiento de 10 dispuésto en el número 2 del citado pre
cepto.

Tercero.-Dedarar desif'rtaE las Forensfas de;

Azpeitia, Jerez de lA Frontera. número 2; San Sebashán. nú
mero 1; San Sebastián de la Gomera, Valverde del Híerro y
Vitoria. p.(¡merc 2.

Lo qlJe dige a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de agost' dE. 1973.-El Dírector general, P. D., el

Director general de les Registros y del NotarÜldo, José Poveda
Murcia.

Sr. Jefe del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de Justicia M uni
cipal don Jesús Pérez González.

Con esla fecha, se declara jubilado, con efectos del. d la
6 del próximo mes de septiembre en qUé cumple la edad regla
mentaría, a den Je5Ús Pérez González, Secretario de Juzgado
de Paz. con destin<J en· el de igual clase de Corvera de Astu
rias (Oviedo).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
MEldrid, 20 de agosto de 1973.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ru!z.

Sr. Jefe de Personal de, los Cuerpos de FunCÍón Asistencial a
la Adminbtrución de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la· que se concede la excedencia voluntarict
al Médico Forense don Juan Brenlla Losada.

Accediendo a 10 solicita::io por don Juan Brenlla Losada,
Médico Forense con destino en el Juzgado de Primera Ins
tan.:::ia e Instrucción numero 2: de Santiago de Compostela, y de
conformidad con lo prevenido en el apartado el del articu
lo 50 del Reglamento Orgái1.ico del Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses de 10 de octubre. de 1968,

Esta Dirección General ha resuelto concederle la excedencia
voluntaria en el expresado cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de agosto de 1973.~El Director general, Edua.rdo

Torres··Dulce Ruiz.

Sr, Jefe del Servicio de Re;aciones con la Administración dG
Justicia.

RBSOLUCION de la, Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al No
tario de Barcelona don Juan Francisco Emilio Ro·
yo-Zurita· Trallero, por imposibilidad física,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Junta Direc
tiva en virtud de instancia del NotariQ de Barcelona don Juan
Francisco Emilió Royo-Zurita Trallero"en solicitud de que se
le conceda la jubilación.por tener notablemente disminuida su
aptitud física para el desempeño del cargo, como asimismo el



B. O. del K-Núm. 214 6 selltiembr" 1973 17597

acuerdo favorable de esa Junta Directiva y lo dispuesto en el
artículo 57 del Reglamento NQ[arial vigente y 18 Y siguientes
del Decreto de 29 de abril de 1955, las Ordenes de 24 de julio
y 9 de diciembre de 1958. 25 de mayo de 1964 y 3 de noviembre
de 1965, y las Resoluciones de esta Dirección General de 19 de
enero de 1968, 15 de diciembre de 1900, 14 de diciembre de 1970
y 4 de julio de 1972,

Esta Dirección General ha acordado, en uso ae ·las atribucio
nes concedidas por el articulo 17 de la Ley de Régimen Juri~

dico de la Administración del Estado y el número 2.", apar
tado f), riel Decreto de 12 de diciembre de 1958, la jUbilaciún
soUcitada por el Notario de Barcelona; don Juan Francisco
Emilio Royo-Zurita Trallara, por tener disminuida su aptitud fi
sica para el desempeño del cargo y tener setenta años de edad,
asignándole, por haber prestJ1eto más de treinta años de serviciG3
efectivos, la pensión anual de 45_000 pesetas, el socorro también
anual de 363.000 pesetas, más dos pagas extraOrdinarias (68-000
pesetas); cantidades todas ellas que Jeserán satisfechas con
cargo a los fondos de la Mutualidad Notarial por mensualida
des vencidas y a partir del día siguiente al del cese en la
Notaría.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y dem<'is efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.--El Director general, José

Poveda Murcia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re·
gistros y del Notariado por la que se jubila al
Notario de Las Palmas. don Mariano Nieto Lledó,
por haber cumplido la edad reglamentaria.

lImo Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13
de julio de 1935. lo~ artículos 57 del vigente Reglamento del
Notariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; Ordenes
de este Ministerio de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958,
25 de ma.yo de 1964, 3 de noviembre de 1965; Resoluciones de
esta Dirección General de 19 de enero de 1968, 15 de diciembre
de 1969, 14 de dicieml:lre de 1970 y 4 de julio de 1972 y visto
el expedientE' persona1 del Notario de Las PRImas, don Mariano
Nieto Lledó, del cua.l re<,uLa que ha cumplido la edad de se
tenta y cinco años y desempeñado el cargo de Notario mas
cie 1niÚn ta,

Esta Dirección General, en uso de la& facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi~

nístrací6n dE:l Estado y elnúu,ero 2, aparta.do fJ del Decreto
de 12 de dicierr:bre de 1958; ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzo~a dEl Notario de Las Pa;mas, don Mariano Nieto
LIedó, por haber c'l!mplido lOS ~et-enta y cinco años de edad,
asignándole p~...r haber prestRdo más de treinta años de ser~

vicios €f~tiV06, la penSIón anual viiaJicia de 45.000 pesetas,
más dos pagas extl'Hordinarias {68000 pesetas} y el socorro tam
bién anual de 363.000 pesotas; cantidades todas ellas que le se·
rán satisfe..:;ha& cm cargo a los fondos de la Mutualidad Nota
rial, por mensualidades vencidas y a partir del día siguIente
al del cese en su Notaría.

Lo que dIgo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1973.-El Director general, JOS9

Póveda Murcia

Ilmo. Sr. D('cano del Colegio Notarial de Las Palmas,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 20 de agosto de 1973 por la que se nom.
bra a don Jaime Lamo de Espinosa y Michels de
Champourci-ll Director del Gabinete Técnico del Mi
nistro de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Al amparo de lo dispuesto en el artículo :3 del Da·
creto 2684/1971, de S de noviembre, por el que se modifica la
estructura orgánica del Ministerio de Agricultura, y en uso de
las facul bides que me están conferidas, he tenido a bien nom·
brar Director de mi Gabinete Técnico al funcionario del Cuerpo
Nacional de 1nge_nieros Agrónomos don Jaime Lamo de Espillosa
y Míchels de Champourcin.

10 digo a V. J. para suconocimíento y efecto.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 20 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Hmo. Sr. Subsecret.ario de Agricultura.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justic-ia
por la que se anuncia concurso de tmslo.do entre
Secretarios de la Admintstración :le Justicia en h1
rama de Juzgados de Primera instancia e Ins
trucción.

En cumplimiento d3 lo prevenido en el artiCulo 16 del Re
glamento del Cuerp;:¡ de Secretarios de la i'~dministraciónde

Justicia de 2 qe mayo de 1968, se anuncia concurso do tt·asJado
para la provisión de las Secretarías de los Juzgados de Primera
Instancia e InBtrl}cción que a continuación se relaCionan:

1. And-ujar. Excedencia voluntaria de don Be:.ito Gálvez
Acosta.

2. Madrid número 23. Fallecimiento de don Cados Rivera
Simón.

3. Mataró númcI1Q 2. Excedencia voluntaria de don Olega
rio Somoz Castro.

4. Tremp. Excedencia voluntaria de don José Luis CalVo
Cabello.

Podrán 30licitar las plazas anunciadas en este concurso los
Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a la
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, cual~
quiera que sea su categoría, con la lirnticaí6n en los casos ql1.e
p110ceda establecida en la Disposición Transitoria 3.a del ref81ido
Roglamento Orgánicc. respecto de las Secreta.rías de los Juz
gados servidos por Magistrados.

Los Secretarios que lleven mas de un año en situación de
adscritos a un Juzgado, en virtud del Decreto de Demarcación
Judicial de 11 de noviembre de 1965 deberán tomar parte en
el concurso, en consonancia oon lo dispuesto en la Orden de

22 de julio de 1967. pudiendo ser trasladados si no 10 hicieran
a cualquiera de las vacantes declaradas desiertas actualmente
existentes.

Los designados para lat:: vacantes a que aspiren no podrán
c'.:mcursar nue\-amente hasta transcurrido un año de la fecha
del nombramiento, confocmea lQ prevenido en el artículo 20 del
citado Reglamento Orgánico de 2 de mayo de 1968.

Las solicitudes de los concursantes dirigidas a. la Dirección
General 0e Justicia, deberán tener entrada en el plazo de diez
dias contados a partir del .siguiente al Le la publicación del
presente anundo en el ..Boletín Oficial del Estado,., en el Re
gistro General del Mini,sterio.

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso no po
drán ser retiradas ni quedar sin efecto a solicitud de los con
cun,antes. una vez que hayan tenido entrada oficial en la Sec
ción conespondiente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada oficial en
este Ministerio, en la fecha en que fueron entregados en las
dependencias a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, siempre que, reúnan los requisitos
señalados en la mism" yen la Orden de: 2.0 de octuOre de 1958
del Ministerio de la Gobernación dietada para su publicación.

Los solicitan tes consignarán en sus instancias la categoría
y sise hailan en posesión del título de Licendiado en Derecho
y, cUfmdo fuera necesario, el orden de pref-erencia por el que
pretenden cubrir las plazas.

Las instancias recibidas fuera del plazo señalado no se ten·
dránen cuanta 1,1 instruirse loo expedientes para la resolución
del del concurso.

Lo que comunico a V. S.
Díos guarde a V. S
Madrid, 1 de ago:o;to de 1973.·-El Director general, Edu8.rdo

Torres~Du!ce Ruiz.

Sr. J('fe del Servicio del Personal de Jos Cuerpos de Función
Asistencial a :a Administración de Justicia..


